
JUZGADO FEDERAL
 
Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular

del Juzgado Federal de 1ra. Instancia Nº 2 de Rosario, Secretaría “A” a cargo de la Dra.
María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 435 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, y a los fines previstos por el Art. 1° de la Ley 24.951, se hace saber que: en los
autos caratulados DIOSES LÓPEZ EDGARD DANIEL s/Solicita Ciudadanía Argentina por
Naturalización, Expte. Nº 8826/A, el Sr. Dioses López Edgard Daniel, Hijo de Humberto
Dioses Romero y Nancy Esther López Navarro, nacido el 17 de Octubre de 1986 en Piura-
Pcia. Piura, Perú, con DI N° 93.525.713, y con domicilio real en Sánchez de Thompson
262 bis 5 “D” de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de
la Carta de Ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría,  9 de Septiembre de
2010. Eleonora Pelozzi, secretaria.
$ 15             114066              Nov. 1

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular

del Juzgado Federal de 1ra. Instancia N° 2 de Rosario, Secretaria “A” a cargo de la Dra.
María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, y a los fines previstos por el art. 1° de la Ley 24.951, se hace saber que: en los
autos caratulados MACHAMECH, MOUNA s/Solicita Sentencia por Naturalización, Expte. N°
6916, el Sr. Mouna Machamech, Hijo de Noury Machamech y Felemina Khoury, nacido el
30 de marzo de 1954 en Alepo, Rep. Arabe Siria, con D.I. N° 92069382, y con domicilio
real en Italia 1039 - Dpto. 5 de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la
obtención de la Carta de Ciudadanía argentina por naturalización.  Secretaría,  12 de
Agosto de 2010. Luis Alejandro Chede, secretario.
$ 15             114058              Nov. 1

__________________________________________
 
El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor A. Zucchi (Entre

Ríos 730/36 de Rosario), Secretaría de la Dra. Adriana Netri, de conformidad con la Ley
346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 2489, la Sra. Velásquez Sánchez
Adriana,  nacida  el  22/12/1967  en  Bogotá,  Dpto.  Cundinamarca,  Colombia,  D.M.I.
93.133.180, domiciliado en calle Mendoza 154, Piso 1° de Rosario, Pcia. de Santa Fe,
tramita su ciudadanía argentina, así  cualquier persona queda facultada para deducir
oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones
que pudiesen obstar a su concesión. Adriana Netri, secretaria suplente.
$ 15             113859              Nov. 1

__________________________________________
 
El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi

(Entre Ríos 730/736 de Rosario), Secretaria de la Dra. Adriana Netri, de conformidad con
la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº 3003, la Sra. Mercedes Elsa
Castro Suarez, nacida el 23 de septiembre de 1.963, en Lima, República de Perú, D.N.I.
Nº 93.921.545, domiciliada en calle Salta 2241 de Rosario, Pcia. de Santa Fe, tramita su
ciudadanía  argentina,  así  cualquier  persona  queda  facultada  para  deducir  oposición
fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen
obstar a su concesión. Secretaría, 27 de Julio de 2010. Adriana Netri, secretaria suplente.



$ 15             113851              Nov. 1
__________________________________________

 
El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, a cargo del Dr. Héctor A.

Zucchi  (Entre  Ríos  Nº  730/36  de  Rosario),  Secretaría  de  la  Dra.  Adriana  Netri,  de
conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el Expediente Nº 3007 el Sr.
Wenceslao  Salomón  Salazar  Vargas,  nacido  el  26/03/1955  en  Lima,  Perú,  D.N.I.  N°
92.301.061, domiciliado en calle Nansen 443 de la localidad de Rosario, Pcia. de Santa
Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir
oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones
que pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 12 de Octubre de 2010. Adriana Netri,
secretaria suplente.
$ 15             116347              Nov. 1

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
El Juzgado de  Primera  Instancia de  Distrito  en  lo Civil y Comercial  de  la  13a.

Nominación  de  Rosario,  dentro  de  los  autos  ALZUET  MARIA  ANDREA  s/Información
Sumaria - Matrícula Escribano, Expte. N° 597/10, hace saber que María Andrea Alzuet,
argentina,  mayor  de  edad,  abogada,  casada,  de  apellido  materno  López,  D.N.I.  N°
21.534.295, nacida el día 9 de diciembre de 1970, en Rufino, departamento General
López, provincia de Santa Fe, con domicilio real en Sarmiento 3311 de esta ciudad, hija
de don Edgardo Salvador Alzuet y de doña Selva del Carmen López, ha solicitado su
inscripción  en  la  matricula  de  Escribanos  de  la  Segunda  Circunscripción  Judicial.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL (art. 2° último párrafo decreto provincial N°
1612) y Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 13 de Octubre de 2010. Jessica
Cinalli, secretaria.
$ 45             115154   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia C. y C. de Circuito 2da. Nominación de

Rosario, Dr. Eduardo Arichuluaga, en los autos: CHOCO DE FONT LILIANA c/BRUNETTI
MARIELA SILVANA s/Cobro de Honorarios, Expte. Nº 1869/09, se hace saber: Rosario,
8/10/10.  Téngase  a  la  presentante  por  desistida  del  proceso  seguido  contra  la  co-
demandada Mariela Brunetti y notifíquese por medio de edictos. Dra. Graciela Armandi
(Sec.) ; Dr. Eduardo Arichuluaga (Juez). María Cristina Mancini, secretaria. Rosario, 20 de
Octubre de 2010.
$ 11             116198   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instancia de Circuito 3° Nominación de Rosario, Dr.

Armando  Roberto  Bonino,  en  los  autos:  ZAWADZKI  ANA  MARIA  c/LEDESMA  CESAR
s/Daños  y  Perjuicios,  Expte.  Nº  1378/09,  se  ha  ordenado  declarar  la  rebeldía  del
demandado:  Cesar  Ledesma,  por  no  haber  comparecido  a  estar  a  derecho,
prosiguiéndose el juicio sin su representación. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL
y en el lugar destinado a tales efectos por el término de ley. Alejandra Juliana Martínez,
secretaria. Rosario, 20 de Octubre de 2010.



$ 11             116199   Nov. 1  Nov. 3
__________________________________________

 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera

Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, en los caratulados POCITUJKO LUIS MIGUEL
ANTONIO s/Sucesión Herencia Vacante, Expte. N° 681/2009, se ha dispuesto: Rosario, 19
de  Octubre  de  2010.  Téngase  presente  lo  manifestado.  Agréguese  la  constancia
acompañada. A los fines de sorteo de curador, desígnase fecha de audiencia para el día 2
de Noviembre de 2010 a las 11:00 horas. Notifíquese por edicto que sé publicarán en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Fdo. Dr. Hernán G. Carrillo (Juez); Dra. Gabriela B.
Cossovich, secretaria. Rosario, 21 de Octubre de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
S/C             116320   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 1 de Rosario, se

hace saber que la Sra. Rosa del Carmen Monraval, ha solicitado la Cremación de los
restos de su hijo MARTIN LOPEZ, D.N.I. Nº 22.095.642, fallecido el 29/06/09 y sepultado
en el  3° Nivel  de la parcela sector “L” fila 24 col.  29 del Cementerio Parque de la
Eternidad, lo que se hace saber a sus efectos. Rosario, 21 de Octubre de 2010. Edith M.
Caresano, secretaria.
$ 11             116250   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 12da. Nominación de

Rosario,  se  hace  saber  que  en  autos:  “SGRO,  DANIEL  BERNARDINO  s/Concurso
Preventivo”; (Expte. Nº 746/10), mediante Resolutorio Nº 2081 de fecha 27/09/10 se ha
declarado  la  apertura  del  concurso  preventivo  de  Daniel  Bernardino  Sgro,  D.N.I.
12.601.191, con domicilio en Somoza 2656 de Rosario. La sindica designada es la C.P.N.
Alicia María Lucieri, con domicilio en calle Ituzaingó 1934, 1er. Piso, Dpto 3, con horario
de atención de Lunes a Viernes de 9 a 12 horas y de 16 a 19 horas. Se ha fijado el
07/12/10 como fecha hasta la cual se pueden verificar los créditos ante la Sindicatura. Se
ha designado el 21/02/11 para la presentación del Informe Individual y el 07/04/11 para
el Informe General. El Período de de Exclusividad se extenderá hasta el 16/09/11 y la
Audiencia Informativa se llevará a cabo el 09/09/11 a las 11 horas. Rosario, 20 de octubre
de 2010. Agustina Filippini, secretaria.
$ 55             116202   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 3 de

Rosario,  Dr.  Hernán  Carrillo,  en  autos:  “CHINI  MARIA  ALCIRA  TERESITA  s/Concurso
Preventivo”,  Expte.  Nº  158/10,  se  ha  resuelto  declarar  la  apertura  del  concurso
preventivo de María Alcira Teresita Chini, D.N.I. Nº 5.700.731, con domicilio legal en calle
Av. Corrientes 932 Piso 1 de Rosario y domicilio real en calle Constitución 1161 P.A., de
Rosario y fijar fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación al síndico, Norberto Omar Matich en el domicilio de calle Juan Manuel de
Rosas 1272 Piso 12 Dto. B de Rosario y en el horario de Lunes a Viernes de 16 a 20 Hs. la
del día 07/12/10. Para la presentación del informe individual 24/02/11 y la del informe
general 12/04/11. Fecha de realización de la audiencia informativa, 27/05/11 a las 10hs.



Fin del período de exclusividad el 03/06/11. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 55             116201   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación

de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra. Liliana Angélica Giorgetti, Juez, Secretaría de
la Dra. Mónica Gesualdo, en los caratulados OSCAR SERRANI S.A. s/Concurso Preventivo
de Agrupamiento, Expte. N° 1.128/07, ha dispuesto la publicación a los fines de informar
que por Resolución Nº 2782 de fecha 08 de Octubre de 2.010 se ha declarado finalizado
el concurso preventivo de Oscar Serrani S.A., cesando la intervención  de  la  Sindicatura
y quedando constituido el comité de acreedores a los fines del control de cumplimiento
del acuerdo preventivo Rosario, 20 de Octubre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 55             116237   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación

de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra. Liliana Angélica Giorgetti, Juez, Secretaría de
la  Dra.  Mónica  Gesualdo,  en  los  caratulados  O.S.  S.A.  s/Concurso  Preventivo  de
Agrupamiento, Expte. N° 1.126/07, ha dispuesto la publicación a los fines de informar que
por Resolución Nº 2786 de fecha 08 de octubre de 2.010 se ha declarado finalizado el
concurso preventivo de O.S. S.A., cesando la intervención de la Sindicatura y quedando
constituido el comité de acreedores a los fines del control de cumplimiento del acuerdo
preventivo. Rosario, 20 de Octubre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 55             116236   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 12da. Nominación de

Rosario, se hace saber que en autos: HERNANDEZ, JOSE MARCOS s/Concurso Preventivo,
Expte.  745/10,  mediante resolutorio N° 2082 de fecha 27/09/10,  se ha declarado la
apertura  del  concurso  preventivo  de  José  Marcos  Hernández,  D.N.I.  20.590.448,
domiciliado en Vera Mujica 470 P.A. de Rosario. El síndico designado es el CPN. José
Lavarez, con domicilio legal en calle San Martín 3209, Piso 1° Oficina 1. Se ha fijado el día
07/12/10 como fecha hasta la cual los acreedores pueden verificar sus créditos ante la
Sindicatura. Para la presentación del Informe Individual se ha designado el día 21/02/11 y
para la presentación del Informe General se ha fijado el día 07/04/11. El Período de
exclusividad se extenderá hasta el 16/09/11 y la Audiencia Informativa se llevará a cabo
el 09/09/11 a las 10 horas. Rosario, 21 de Octubre de 2010. Agustina Filippini, secretaria.
$ 55             116309   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación

de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra. Liliana Angélica Giorgetti, Juez, Secretaría de
la  Dra.  Mónica  Gesualdo,  en  los  caratulados  MOLINOS  ARRECIFES  S.A.  s/Concurso
Preventivo de Agrupamiento, Expte. Nº 1.127/07, ha dispuesto la publicación a los fines
de informar que por Resolución Nº 2783 de fecha 08 de octubre de 2.010 se ha declarado
finalizado el concurso preventivo de Molinos Arrecifes S.A., cesando la intervención de la
Sindicatura y quedando constituido el comité de acreedores a los fines del control de
cumplimiento  del  acuerdo  preventivo.  Rosario,  20  de  Octubre  de  2010.  Mónica  L.



Gesualdo, secretaria.
$ 55             116235   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Inst. de Dist. en lo Civ. y Com. de la 9na. Nominación de Rosario,

en autos: CITIBANK N.A. c/ZAPPALA, STELLA MARIS s/Ejecución Hipotecaria, Expte. Nº
849/10, ha ordenado citar al deudor y terceros adquirentes si los hubiere a sus sucesores
o  administrador  provisorio  de  la  herencia,  o  al  representante  legítimo  en  caso  de
concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y
en el hall de Tribunales por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro
de los cinco días subsiguientes a la publicación, abonen el crédito que se reclama de $
15.446,45 con más la del 30% estimada provisoriamente en concepto de intereses y
costas u oponga excepción legítima bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y
darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Sin perjuicio de la
citación por cédula. Todo con relación al inmueble inscripto al Tomo 963, Folio 279, Nº
339106, Prop. Horizontal, Dpto. Rosario Dra. Patricia N. Glencross, secretaria. Rosario, 18
de Octubre de 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 55             116351   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

13ra. Nom. de Rosario, el Secretario que suscribe notifica a GALSUR S.A. en su carácter
de  titular  de  la  cuenta  de  Ingresos  Brutos  Nº  021-292106-9,  que  se  ha  dictado  la
Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice: N° 2149 - Rosario, 13 Agosto
2010.  Y  Vistos:  Los  autos  caratulados:  ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS
c/GALSUR S.A. s/Ejecución Fiscal, Expte. Nº 169/2008. Resultando; Considerando:... Fallo:
1. Mandando llevar adelante la ejecución contra la demandada, hasta tanto la actora se
haga  integro  pago  del  capital  reclamado,  con  más  los  intereses  indicados  en  los
considerandos precedentes. 2. Costas a la demandada (art. 251 CPCC). 3. Los honorarios
se regularán una vez practicada la planilla correspondiente. Insértese y hágase saber.
Expte. N° 169/08. cód. 8-5.-“.  Fdo. Dra. Liliana Giorgetti  -  Juez. Dra. Jessica Cinalli  -
Secretaria. Publíquese sin cargo por dos (2) días (arts. 76 y 87 del Código Fiscal y art. 482
del C.P.C.). Rosario, 28 de Octubre de 2010. Jessica Cinalli, secretaria.
S/C             116331   Nov. 1  Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe notifica a Costa,
Humberto,  en  su  carácter  de  titular  de  la  partida  de  Impuesto  Inmobiliario  N°
160200-335470-0027-8, que se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva  dice:  Nº  3022.  Rosario,  19  de  noviembre  de  2009.  Y  Vistos:...  Y
Considerando:... Fallo: 1) Ordenando llevar adelante la ejecución contra el Sr. Humberto
Costa hasta tanto la Administración Provincial de Impuestos se haga íntegro pago del
capital reclamado, con más los intereses fijados en los considerandos de la presente. 2)
Imponiendo las  costas  al  demandado (art.  251 del  Código de Procedimiento  Civil  y
Comercial). 3) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique planilla de
capital e intereses. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Marcelo Ramón Bergia (Juez), Dra.
María Belén Baclini (Secretaria). (Autos: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS



c/COSTA, HUMBERTO s/Ejecución Fiscal, Expte. Nro. 995/07. Publíquese sin cargo por dos
(2) días (Arts. 76 y 87 del Código Fiscal t.c. 1.967 y Art. 482 del C.P.C.C). Rosario, 30 de
Setiembre de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
S/C             116333   Nov. 1  Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 12da. Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe comunica que en los autos
caratulados:  “ADMINISTRACION  PROVINCIAL  DE  IMPUESTOS  c/CERDA,  JUAN  CARLOS
s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nº 844/06, se ha citado de remate a Cerda, Juan Carlos, en su
carácter de titular de la cuenta de Impuesto sobre los Ingresos Brutos Nº 021-269639-2,
para que comparezca a estar a derecho y oponga excepción legítima en el término de
diez (10) días en estos autos, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución.
Publíquese sin cargo por cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal t.o. 1.997). Rosario, 30
de Setiembre de 2010. Agustina Filippini, secretaria.
S/C             116335   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
La  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.

Nominación  de  Rosario,  Dra.  Marta  Gurdulich,  hace  saber  que  en  autos  “SANCHO,
HÉCTOR DANIEL MULHAL s/Quiebra” (Expte. Nº 1465/06) se ha dictado la Resolución Nro.
2865 de fecha 20 de octubre de 2010 por la cual se ha resuelto: 1) Aclarar la Resolución
Nro. 3201 de fecha 5 de octubre de 2007 dejando sentado que donde dijo “Héctor Daniel
Mulhal Sancho” debió decir “Héctor Daniel Muihall” y haciéndose saber que el fallido es
conocido  social  y  comercialmente  como  Daniel  Sancho  a  los  efectos  que  pudieren
corresponder. 2) Dejar establecido que el domicilio real del fallido es el de calle Ctda.
Ricardone Nro. 42 Piso 1 y el domicilio legal constituido es el de calle Moreno Nº 535 P.B.
1, ambos de esta ciudad. 3) Precédase por Secretaria a la recaratulación de la presente
causa, tomándose debida razón en los registros informáticos de este Tribunal. Fecho,
remítanse a la M.E.U.  a sus efectos.  4)  Continuará entendiendo en los presentes el
Síndico designado en autos C.P.N. Florentino César Gascón. 5) Ofíciese a efectos de la
anotación  de  la  quiebra  y  la  inhibición  general  de  bienes  en  los  registros
correspondientes (Reg. de la Propiedad Inmueble, Nacional del Automotor; de Procesos
Universales, Etc.). 6) Ofíciese al S.C.I.T. para que informe si existen bienes a nombre del
fallido. 7) Ordenar al fallido y a los terceros, en su caso, que entregan al Síndico los
bienes de aquel. 8) Intimar al deudor para que cumpla con los requisitos establecidos en
el art.  86 L.C.Q. y para que entregue al  Síndico, dentro de las 24 hs.  los libros de
comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 9) Prohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 10) Ofíciese a los organismos pertinentes
a efectos de  interceptar la correspondencia del fallido y entregarla a la Sindicatura. 11)
Ofíciese  a  la  Dirección  Nacional  de  Migraciones,  Gendarmería  Nacional,  Policía
Aeroportuaria y Policía Federal Argentina a efectos de asegurar el cumplimiento del art.
103 L.C.Q. 12) Precédase a la realización de los bienes del deudor por intermedio de
Martillero, oficiándose a efectos del sorteo correspondiente. 13) Proceda inmediatamente
la Sindicatura a efectuar la incautación de los bienes con la intervención del Oficial de
Justicia. 14) Fijar hasta el 10.12.2010 como fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar  los  pedidos  de  verificación  de  créditos  ante  el  Síndico.  15)  Fijar  para  la
presentación del Informe Individual por la Sindicatura hasta el  día 25.2.2011. 16) El



Informe  General  podrá  ser  presentado  por  la  Sindicatura  hasta  el  14.4.2011.  16)
Publíquense los edictos de conformidad con lo dispuesto por el art. 89 L.C.Q. Ofíciese a
los Juzgados para hacer saber la presente. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Marta
Gurdulich, Juez - Dra. Jessica M. Cinalli, Secretaria”.- Secretaría. Rosario, 20 de Octubre
de 2010. Publiquese sin cargo. Jessica M. Cinalli, secretaria.
S/C             116204   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

15ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos E Cadierno, Secretaría del Dr. Hernán
C.  Gutiérrez,   en  los  autos  caratulados:  “COSTANZO,  NORMA  MARTA  s/Concurso
preventivo hoy quiebra”, Expte. N° 200/04, por Resolución N° 2390, de fecha 20 de
Octubre de 2010, se ha dispuesto lo siguiente: 1) Declarar la quiebra de la Sra. Norma
Marta Costanzo, argentina, de apellido materno Timpanaro, L.C. 6.651.459, con domicilio
real en calle Avellaneda 1841 Monoblock “D” Dpto. 8 y legal en calle Pueyrredon 51 bis
ambos de Rosario; 2) Intimar al fallido para que en el término de 24 hs. entregue al
síndico  la  documentación  relacionada  con  la  actividad  del  fallido;  3)  Declarar  la
prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces; 4) Intimar al fallido y a los
terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquel. 5) Hacer saber que se ha
confirmado en el cargo de Sindico al C.P.N. Rosa Graciela Lambruschi con domicilio en
calle Corrientes 791 2° Piso Oficina “A” de Rosario CUIT N° 27-10243158-3, horario de
atención los días Lunes a Viernes de 10 a 13  y de 16 a 19 hrs.; 6) Fijar el día 26.11.2011
como fecha hasta la cual  los acreedores posteriores a la presentación del  concurso
preventivo deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos. 7) Tener presente
que la  sindicatura  deberá  presentar  el  informe individual  en  fecha 09.02.2011 y  el
informe general en fecha 25.03.2011 8) Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN
OFICIAL por cinco días. Carlos E. Cadierno (Juez) - Hernán C. Gutiérrez, secretario.
S/C             116195   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de

la 12da. Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe comunica que en los autos
caratulados:  “ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL  DE  IMPUESTOS  c/CERDA,  JUAN  CARLOS
s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nro. 927/07, se ha citado de remate a Juan Carlos CERDA, en
su  carácter  de  titular  de   la  cuenta  de   Impuesto  sobre  los  Ingresos  Brutos  N°
021-269639-2, para que comparezca a estar a derecho y oponga excepción legítima en el
término de diez (10) días en estos autos, bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución. Publíquese sin cargo por cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal t.o. 1.997).-
Rosario, 30 de Setiembre de 2010. Agustina Filippini, secretaria.
S/C             116334   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación

de Rosario informa que en los autos REYNA VIAL S.R.L. s/Quiebra - Concurso Preventivo -
hoy quiebra, Expte. 1155, Año: 2002 por Resolución N° 3533 de fecha 21/10/10, se ha
declarado la  quiebra  de  Reyna Vial  S.R.L.,  C.U.I.T.  30-66093758-3,  domicilio  (último
conocido) Corrientes 878 piso 2° Of. 1 de Rosario. Queda prohibido hacer pagos al fallido,
los que serán ineficaces. Actuará como Síndico el C.P.N. Ernesto Usenky con domicilio en



Rioja 2307 piso 2° “A” de Rosario Los acreedores posteriores a la apertura del concurso
preventivo podrán verificar sus créditos por el procedimiento incidental. Publíquese por 5
días en el BOLETIN OFICIAL. Patricia N. Glencross, secretaria. Rosario, 21 de Octubre de
2010.
S/C             116278   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la  18va.  Nominación  de  Rosario,  Secretaría  a  cargo  de  la  autorizante,  en  autos
caratulados: “PÉREZ, ALEJANDRO y Ot. c/AVELLINO OSCAR F. y Sucesores s/Escrituración”
Expte. ?952/07, se ha dispuesto lo siguiente: “Nº 2105. Rosario, 19.07.2010. Y Vistos:... Y
Considerando:...  Fallo:  1)  Haciendo lugar  a  la  demanda incoada y,  en consecuencia
condenando a la parte demandada Ceferina Josefa Santiago, Oscar Edgardo Avellino,
Carlos Adrián Avellino, Eleonora Beatriz Avellino y Analía Cecilia Avellino a otorgar la
escritura traslativa de dominio del inmueble descripto en el considerando de la presente,
dentro del término de 15 días de quedar firme el presente, bajo apercibimientos de ser
otorgada por la suscripta si resultare material y jurídicamente posible. 2) Costas por su
orden (art. 251 inc. 1 CPCC) 4) A la regulación de honorarios, oportunamente que fuera
aprobada la planilla. Insértese y hágase saber”. Fdo: Dra. Susana Gueiler (Juez) - Myrian
R. Huljich, secretaria. Rosario, Secretaría, 20 de Octubre de 2010. Myrian R. Huljich,
secretaria.
$ 11             116212   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Para ser publicado en BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Autos: “TRANSPORTES

Y SERVICIOS PÉREZ S.R.L.  c/GAGO, LUCAS MARTÍN s/Daños y perjuicios” -  Expte. Nº
1864/09,  que  tramita  en  el  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  de  la  3ra.
Nominación de Rosario.  El  siguiente decreto:  Rosario,  6 de Noviembre de 2009. Por
presentado/a  y  domiciliado/a  en  el  carácter  invocado  a  mérito  del  poder  especial
acompañado que deberá reponer. Por iniciada demanda sumaria de daños y perjuicios.
Emplácese a la parte demandada para que en el término de tres días comparezca a estar
a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese por cédula. Cítese en garantía a la
entidad aseguradora denunciada. Expte. Nº 1864/09 - Fdo. Dra. Alejandra J. Martínez
(Secretaria) - Dr. Alberto Bonino (Juez). Rosario, 22 de Julio de 2010. Alejandra Juliana
Martínez, secretaria.
$ 11             116194   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ROSA  DI  FILIPPO,  para  que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 20 de Octubre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             116208 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto



llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA CAROLINA GASPARRI, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 20 de Octubre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             116206 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de AMALIA VISTORIA CERRUDO, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 20 de Octubre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             116207 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 16ta. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JULIO LEANDRO MALTANERI, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 20 de Octubre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria en suplencia.
$ 15             116209 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 1ra. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ZULEMA INES  LOPEZ,  para  que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 20 de Octubre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria en suplencia.
$ 15             116210 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 1ra. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  RODOLFO  LOPEZ,  para  que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 20 de Octubre de 2010. Myriam R. Huljich, secretaria en suplencia.
$ 15             116211 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación

de Rosario,  a cargo del Dr.  Marcelo Ramón Bergia,  Secretaría de la Dra. Patricia N.
Glencross, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don José Ulises Tagliari por
el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  A  los  efectos  legales  se  realiza  la  presente  publicación  de  edictos  en  el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal  efecto en sede de estos
Tribunales,  conforme lo dispuesto en el  Art.  67 del  C.P.C.C. (Autos:  “TAGLIARI,  JOSE
ULISES s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nro. 1020/10). Rosario, 14 de Octubre de
2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             116275 Nov. 1  Nov. 12



__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

3ra.  Nominación,  ciudad  de  Rosario,  Dr.  Hernán  Gonzalo  Carrillo,  secretaría  del
autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña
Sosa Mercedes, para que dentro del término de diez días y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: SOSA, MERCEDES
s/Declaratoria  de herederos-sucesión”,  Expte.:  Nro.  946/10.  Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de octubre de 2010. Gabriela B. Cossovich,
secretaria.
$ 15             116323 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación

de Rosario, Dr. Hernán Gonzalo Carrillo llama a los herederos, acreedores o legatarios de
VELIA VENTURINI, por diez días para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer
sus derechos. Rosario, 28 de Setiembre  de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             116321 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Séptima Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de MARINI, GUILLERMO ANGEL RAIMUNDO para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de estos Tribunales. Rosario, 13
de Octubre de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             116314 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera

Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de MARIA OCELLI,  para que comparezcan a hacer valer  sus
derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a
sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 13 de octubre de
2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             116322 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera

Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de NORMA SUSANA CASALINI, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se
publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 12 de
octubre de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             116324 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera



Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de JOSE CASALINI y CELIA AMANDA NALE, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo
que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 12
de octubre de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             116326 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera

Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de PABON GRACIELA INES, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se
publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 12 de
octubre de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             116327 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
En los autos caratulados “GALLIGANI AMBROSIO A. s/Sucesión”, Expte. Nro. 878/10, que

tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
8va. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Giorgetti Liliana, Secretaría de la Dra.
Gesualdo Mónica, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Ambrosio
Alejandro  Galligani  quien  falleciera  el  día  05/08/10,  por  diez  (10)  días  para  que
comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos Secretaría, Rosario, 30 de
Septiembre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             116205 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

8va. Nominación de Rosario llama a los herederos, acreedores y legatarios de BOSSI
MARIO CARLOS y BOSSI BLANCA MARGARITA, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
20/10/2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             116233 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de PINATARO
HUGO HECTOR, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  Publíquense edicto en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  20/10/2010. Mónica L.
Gesualdo, secretaria.
$ 15             116234 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de  Rosario,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don  AQUILES  OMAR
FERREYRA,  por  diez  días  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, 19 de octubre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.
$ 15             116191 Nov. 1  Nov. 12



__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don  RAUL  ALCIDES
GIACOMELLI,  por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 20 de octubre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.
$ 15             116193 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ARTURO SILLERO, por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19
de octubre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.
$ 15             116190 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don MARIO BERTAZZOLO y
de doña MERCEDES ZATTA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 20 de octubre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario
subrogante.
$ 15             116192 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Décimo  Séptima  Nominación  de  Rosario,  a  cargo  del  Dr.  Alejandro  Pedro  Martín,
Secretaria del Dr. Ricardo J. Lavaca, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de Gago Joaquín Manuel, D.N.I. Nº 5.974.811, para que dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los
autos caratulados:  “Gago Joaquín Manuel  s/Sucesión”,  Expte.  Nº 1201/10,  lo  que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 10 días. Rosario, 13 de
Octubre de 2010 - Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             116338 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 6ta.

Nominación de Rosario -  Dr.  Néstor  Osvaldo García,  se cita,  llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña ANA MARÍA  VALLI  y  de  don FELICIANO
MONTENEGRO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 21 de Octubre de 2010. María Belén Baclini, secretaria.
$ 15             116344 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 6ta.

Nominación  de  Rosario  Dr.  Néstor  Osvaldo  García,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  JOSÉ  JUAN  BUCHIGNANI,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos



legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaría, 21 de Octubre de 2010. María Belén Baclini, secretaria.
$ 15             116345 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da.

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don GUSTAVO ANDRES STORANI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
19 de Octubre de 2010. Rosario, 19 de Octubre de 2010. Agustina Filippini, secretaria.
$ 15             116197 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 11ra. Nominación de

Rosario, en los autos caratulados: “ESCALANTE, LIBRADO HERMENEGILDO s/Sucesión”,
Expte. Nº 873/10, se llama a los herederos, acreedores o legatarios de don LIBRADO
HERMENEGILDO ESCALANTE, para que en el término de 10 días contados desde la última
publicación comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de 2010.
Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             116330 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don ADOLFO
JOSÉ SERTAS y doña MARÍA GUADALUPE MOLINA, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de
ley. Secretaría, 21 de Octubre de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             116252 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don MIGUEL
ANGEL SANCHEZ, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 21 de Octubre de
2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             116257 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don
FRANCISCO DARÍO SANABRIA por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 21 de
Octubre de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             116253 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El  señor  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  16ta.

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don Solazzo



Antonio Roberto por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el “BOLETIN OFICIAL” y en el Hall de los Tribunales.
Rosario, 19 de Octubre del 2010. Dr. Pedro A. Boasso (Juez); Dra. María Fabiana Genesio
(Secretaria). Autos: “SOLAZZO ANTONIO ROBERTO s/Sucesión, Expte. Nro. 1301/2010”.
María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             116223 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 16 de Rosario, llama a

los herederos, acreedores o legatarios de doña ADELA FELIPA LAVENIA por diez días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, Rosario, 19 de octubre de 2010. María
Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             116276 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta.

Nominación de Rosario y conforme Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los
autos caratulados “RAMOS, BLANCA CONCEPCION s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº
883/10, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de Blanca Concepción Ramos por
el término de 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 18 de octubre de 2010. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 15             116297 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
La señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 11ra.

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Aída Pellegrin,
por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  Rosario,  4  de  octubre  de 2010  Autos  PELLEGRIN AIDA s/Declaratoria  de
Herederos”, Expte. Nro. 955/2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             116292 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 18va.

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de ALFONSO
SOLER para que comparezcan a estar a derecho dentro del término de diez días, bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados
del Tribunal. Rosario, 08 de octubre de 2010.
$ 15             116196 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de Rosario, dentro de los caratulados: PURICELLI EVA IDA s/Declaratoria de Herederos,
Legado Testamentario -  Sucesión;  Expte.  Nº 854/10,  se cita,  llama y emplaza a los
herederos, acreedores y/o legatarios de doña Eva Ida Poricelli y/o Eva Puricelli, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21/10/10. Alfredo R.
Farías, secretario.



$ 15             116230 Nov. 1  Nov. 12
__________________________________________

 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de Rosario, dentro de los caratulados: TARIFA QUINT BETTY ISABEL, s/Sucesión; Expte. Nº
705/10, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Betty
Isabel Tarifa Quint y/o Betty Tarifa y/o Bethy Tarifa Quint, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21/10/10. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 15             116228 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de Rosario,  dentro de los caratulados:  SAUCEDO FELIPE SANTIAGO s/Declaratoria de
Herederos y/o Sucesión; Expte. Nº 594/10, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don Felipe Santiago Saucedo, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Rosario,  21/10/10.  Alfredo  R.  Farías,
secretario.
$ 15             116229 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de Rosario, dentro de los caratulados: MARTINI ELVIRA CARMELA s/Sucesión; Expte. Nº
1119/10, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
Elvira Carmela Martini, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 21/10/10. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 15             116227 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 16 de Firmat, Civil, Comercial y Laboral

a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi,  secretaría de la Dra. Laura Barco, cita y emplaza a
herederos,  legatarios y acreedores de doña Paparelli  Catalina Teresa y don Pavarini
Bernardo Martín, para que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro de los autos caratulados: “PAPARELLI CATALINA TERESA y PAVARINI
BERNARDO  MARTÍN  s/Declaratoria  de  herederos”,  Expte.  Nº  248/10,  con  los
apercibimientos  legales  correspondientes.  Laura  M.  Barco,  secretaria.
$ 15             116274 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 

CASILDA



__________________________________________
 

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda

Nominación de la ciudad de Casilda, a cargo del Dr. Gerardo A. M. Marzi, Juez, Secretaría
del Dr. Carlos Federico Tamaño, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de doña ALICIA PASCUALINA PERFETTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Casilda, 18 de Octubre de
2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 18             116343 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito

Judicial N° 6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, Secretaria
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA
ESTHER PESOA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y
Estrados  del  Tribunal.  Cañada  de  Gómez,  Octubre  de  2010.  Guillermo  R.  Coronel,
secretario.
$ 15             116352 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito

Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de CRUZA RIQUEL DE MARTINEZ y/o CRUZ RIQUEL y/o
CRUSA RIQUELME, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             116291 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito

Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de JUSTINA BEZOS, para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             116290 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito
Judicial  N°  6  2da.  Nominación  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA
BASSO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos  legales.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             116289 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  N°  6  2da.  Nominación  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de LUIS
ALBERTO GODOY, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             116287 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de

San Lorenzo, Dra. López de Pereyra, Secretaría a cargo de la Dra. Baro, hace saber que
en los autos caratulados: “C.E.M PROVISIONES IND. c/MONTAJES MACH S.A. s/Cobro de
pesos”, Expte. Nº 437/08, se ha dictado lo siguiente: “Tº 32, Fº 414, N° 1835.- San
Lorenzo, 09 de Septiembre de 2010.- Autos y Vistos: Los caratulados: CEM PROVISIONES
IND. c/MONTAJES MACH S.A. s/COBRO DE PESOS”, Expte. Nº 437/08, y la planilla de fs. 41
e informada la Actuaría en este acto que se encuentra vencido el término de manifiesto
sin que la misma haya sido observada por la parte demandada.- Resuelvo: Aprobarla por
la suma de $ 15.269,98.- Insértese y hágase saber.- Fdo. Dra. López de Pereyra (Juez)
Dra. Baro (secretaria). Otro Auto: Tº 32, Fº 415, Nº 1836. San Lorenzo, 09 de Septiembre
de 2010. Y Vistos: Los presentes caratulados: “CEM PROVISIONES IND. c/MONTAJES MACH
S.A. s/Cobro de Pesos”, Expte. Nº 437/08. Y Considerando: las constancias de autos y
conforme lo normado por la ley 6767 y sus modificatorias ley 12851 y decreto 1393 del
05/06/08. Resuelvo: Regular los honorarios del Dr. SEFUSATTI Hernán G. en 20 JUS ($
4.750.-),  conforme la  Ley 6767 y  sus  modificatoria  Ley 12.851,  con más el  interés
equivalente a la tasa pasiva sumada y fijada por el Banco de la Nación Argentina, desde
los 30 y hasta los 60 días de la regulación y el correspondiente a la tasa activa sumada
fijada por el Banco de la Nación Argentina desde esa fecha y hasta su efectivo pago.
Dése intervención a las Cajas Profesionales. Insértese, dése copia y hágase saber. Fdo.
Dra. López de Pereyra (Juez), dra. Baro (Secretaria). San Lorenzo, 20 de Septiembre de
2010. Nora E. Baro, secretaria.
S/C             116374   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 



La  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  2da.
Nominación de San Lorenzo, hace saber que en autos: “LANDUCCI CARLOS ALBERTO
s/Hoy Quiebra”,  Expte.  368/97,  se ha presentado Proyecto de Distribución y se han
regulado los honorarios conforme Resolución N° 1806 del 17 de Septiembre de 2010,
según el siguiente detalle: Síndicos C.P.N. Centenaro Enrique Agustín en la suma de
pesos ocho mil doscientos setenta y nueve ($ 8.279) equivalente a 34,86 Jus -, C.P.N.
María Inés Compagnucci en la suma de pesos cinco mil novecientos catorce ($ 5.914) -
equivalentes a 24,90 jus- y a los abogados del fallido Dres. Mario Daniel Holand y Silvana
Mabel García en la suma de pesos cinco mil quinientos veinte ($ 5.520) – equivalente a
23,24 jus – en proporción de ley. Secretaría, 14 de Octubre de 2010. Gabriela Fournier,
secretaria.
$ 11             116379   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1a. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nom.

de San Lorenzo, en los autos caratulados: “Miño Carmen s/Guarda con fines de crianza”,
Expte. Nº 947/2007, se ha ordenado que no habiendo comparecido a estar a derecho la
parte demandada y haciendo efectivos los apercibimientos decretados se los declare
rebeldes y siga el juicio sin otorgársele representación. San Lorenzo, 18 de Octubre de
2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 11             116373   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nom.

de San Lorenzo, en los autos caratulados “Parlanti Gabriel S. c/Cosecha Cooperativa de
Seguros Limitada s/Prescripción Adquisitiva -  Usucapión;  Expte.  N° 16852008,  se ha
ordenado  que  no  habiendo  comparecido  a  estar  a  derecho  la  parte  demandada  y
haciendo efectivos los apercibimientos decretados se los declare rebeldes. San Lorenzo,
21 de Octubre de 2.010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 11             116363   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nom.

de  San  Lorenzo,  en  los  autos  caratulados:  “Baroli  Alicia  Mabel  c/Bangeter  Ana
s/Prescripción  Adquisitiva”,  Expte.  N°  1082/2008,  se  ha  ordenado  que  no  habiendo
comparecido a estar a derecho la parte demandada Sra. Ana Bangeter y/o sus herederos
y haciendo efectivos los apercibimientos decretados se los declare rebeldes. Fíjase fecha
de sorteo de defensor de oficio para el día 01 de Noviembre de 2010 a las 10.hs. San
Lorenzo, 21 de Octubre de 2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 11             116362   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Segunda Nominación de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante, don FRANCISCO ANTONIO DADDATE,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos. San Lorenzo, Octubre de 2010. Liliana
Pasquinelli, Juez - Raquel Fournier, secretaria.
$ 15             116361 Nov. 1  Nov. 12



__________________________________________
 
Por  disposición de la  Sra.  Jueza del  Juzgado de Primera Instancia  de Distrito  Civil,

Comercial y Laboral, de la 2da. Nominación de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Liliana
Pasquinelli,  Secretaría de la Dra. Foumier, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de los causantes doña Curbieu Hilda Romana Rosa, para que
dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos
en los autos caratulados “CURBIEU HILDA ROMANA ROSA s/Declaratoria de herederos”,
Expte. N° 1529/06. San Lorenzo, 15 de Octubre de 2010. Gabriela Fournier, secretaria.
$ 15             116355 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil y Comercial, Primera

Nominación  de  San  Lorenzo,  en  los  autos  caratulados  “VIERA,  JUAN  CARLOS
s/Declaratoria de herederos – Sucesión”, Expte. N° 1137/2010, ha dispuesto citar, llamar
y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de don Juan Carlos Viera, para que
comparezcan a haces valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley.
San Lorenzo. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             116357 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la

ciudad de San Lorenzo, Dra. Sylvia López de Pereyra, Secretaria del autorizante, ha
dispuesto llamar, citar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
Ezequiel Herberto Melano, por su fallecimiento, a hacer valer sus derechos por el término
y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “MELANO, EZEQUIEL s/Juicio Sucesorio”, Expte.
Nº 1229/10. San Lorenzo. Graciela Fournier, secretaria en suplencia.
$ 15             116359 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
En los autos caratulados: “ALMIRON AMELIA A. s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº

1017/10, que tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial 2da. Nom. de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Pasquinelli, Secretaria de la Dra.
Fournier,  se ha dispuesto llamar a los herederos,  acreedores y legatarios de Amelia
Asunción Almiron para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por
el término de ley. Almiron Amelia A. s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 1017/10. Fdo.:
Dra.  Foumier  (Secretaria).  San  Lorenzo,  12  de  Octubre  de  2010.  Graciela  Fournier,
secretaria.
$ 15             116371 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
En los autos caratulados: “OYOLA PURO y RODRÍGUEZ AMBROSIA URBANA s/Declaratoria

de herederos – Sucesión”, Expte. Nº 1067/10, que tramitan por ante el Juzgado de 1ra.
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2° Nom. de San Lorenzo, a cargo de la Dra.
Pasquinelli,  Secretaria  de  la  Dra.  Fournier,  se  ha  dispuesto  llamar  a  los  herederos,
acreedores  y  legatarios  de  Puro  Oyola,  y/o  Ambrosia  Urbana  Rodríguez  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. Oyola Puro
y  Rodríguez  Ambrosia  Urbana  s/Declaratoria  de  herederos  –  Sucesión”,  Expte.  Nº



1067/10. Graciela Fournier, secretaria. San Lorenzo, 30 de Setiembre de 2010.
$ 15             116372 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña MARIA LUISA BOLOGNESI  y  de don BENITO ABRAHAM LEZCANO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley.
San Lorenzo, 21 de Octubre de 2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             116356 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don PABLO PEDRO SAVAN y de doña ALCIRA CORTEZ, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 21 de
Octubre de 2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             116358 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don FRANCISCO CORREA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             116364 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don PEDRO ENZO MARCELINO SERRANI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Octubre de
2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             116365 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don PASCUAL DENI ZENOBLE y de doña CECIRA ANGELICA BELARDINELLI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley.
San Lorenzo, 18 de Octubre de 2010. Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             116366 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de  doña  HORTENCIA  OLIMPIA  SANCHEZ,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 15 de Octubre de
2010. Nora E. Baro, secretaria.



$ 15             116375 Nov. 1  Nov. 12
__________________________________________

 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña ELSA FLORENTINA ROSA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 15 de Octubre de 2010. Nora E.
Baro, secretaria.
$ 15             116377 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don JOSE DE FELICE y/o DEFELICE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 15 de Octubre de 2010.
Nora E. Baro, secretaria.
$ 15             116378 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don ANGEL RODRIGUEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 15 de Octubre de 2010. Nora E.
Baro, secretaria.
$ 15             116376 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don CLODOMIRO RICARDO NICOLINI y de doña ESTHER AURORA MUÑOZ, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley.
San Lorenzo, 18 de Octubre de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             116367 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña CARMEN ERNESTINA LEGUIZAMON y de don ANTONIO JOSE SOTO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley.
San Lorenzo, 18 de Octubre de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             116368 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de  don  HUGO JOSE  VALERIO  PUNTONET,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Octubre de
2010. Graciela Fournier, secretaria.



$ 15             116369 Nov. 1  Nov. 12
__________________________________________

 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña ZULEMA AMALIA GALLIANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 18 de Octubre de 2010.
Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             116370 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro de los autos “Municipalidad de
Villa Constitución c/Espindola, Luis Pablo y Otros s/Apremio”, Expte. Nº 1080/08, se cita a
los  señores  Luis  Pablo  Espíndola  y/o  titular  actual  y/o  actual  contribuyente  y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 14918/7, Sección Industrial, Manzana 6,
lote 006, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y
sus  modificatorias.  Villa  Constitución,  25  de  Agosto  de  2010.  Adriana  S.  Oronao,
Secretaria.
S/C             116294   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución, a cargo   del Dr. Diógenes  Drovetta, dentro de los autos “Municipalidad de
Villa Constitución c/Rojas, Mamerto Serafín y Otros s/Apremio”, Expte. Nº 1159/08, se cita
a los Sres. Mamerto Serafín Rojas y/o Carlos Alberto Rodríguez y/o titular actual y/o actual
contribuyente  y/o  responsable  fiscal  del  inmueble  padrón  número  5852/9,  Sección
Industrial,  Manzana 11, lote 004, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 25 de Agosto de 2010.
Adriana S. Oronao, Secretaria.
S/C             116218   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución, a cargo   del Dr. Diógenes Drovetta, dentro de los autos: Municipalidad de
Villa Constitución c/Robledo, Enrique Clemente y Otros s/Apremio, Expte. N° 1080/08, se
cita a los Sres. Enrique Clemente Robledo y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 13078/1, Sección Girolami, Manzana H,
lote 016, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y
sus  modificatorias.  Villa  Constitución,  25  de  Agosto  de  2010.  Adriana  S.  Oronao,
secretaria.
S/C             116219   Nov. 1  Nov. 3



__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución,

a  cargo  del  Dr.  Diógenes  Drovetta,  dentro  de  los  autos:  Municipalidad  de  Villa
Constitución c/Duarte, Manuel y Otros s/Apremio, Expte. N° 1161/08, se cita a los Sres.
Manuel  Duarte  y/o  titular  actual  y/o  actual  contribuyente  y/o  responsable  fiscal  del
inmueble padrón número 5849/5, Sección Industrial, Manzana 11, lote 008, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja  constancia  que  la
publicación  del  presente  edicto  es  sin  cargo,  en  virtud  de  la  Ley  5.066  y  sus
modificatorias. Villa Constitución, 25 de Agosto de 2010. Adriana S. Oronao, secretaria.
S/C             116226   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución, a cargo  del Dr. Diógenes Drovetta, dentro de los autos: “Municipalidad de
Villa Constitución c/Godoy, María Erotida y Otros s/Apremio”, Expte. N° 1055/08, se cita a
los  señores  Maria  Erotida  Godoy  y/o  titular  actual  y/o  actual  contribuyente  y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 4045/1, Sección Urbano, Manzana 130,
lote 009, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y
sus  modificatorias.  Villa  Constitución,  26  de  Agosto  de  2010.  Adriana  S.  Oronao,
secretaria.
S/C             116224   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro de los autos: “Municipalidad de
Villa Constitución c/Cardelli, Alfonso y Otros s/Apremio”, Expte. N° 1158/08, se cita a los
señores Alfonso Cardelli y/o Sergio Ciganda y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 5853/7, Sección Industrial, Manzana 11,
Lote 003, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y
sus  modificatorias.  Villa  Constitución,  25  de  Agosto  de  2010.  Adriana  S.  Oronao,
Secretaria.
S/C             116222   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución, a cargo   del Dr. Diógenes  Drovetta, dentro de los autos Municipalidad de
Villa Constitución c/Alvarez, Ángel Ramón y otros s/Apremio Expte. No 1160/08, se cita a
los  señores  Ángel  Ramón  Alvarez  y/o  titular  actual  y/o  actual  contribuyente  y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 5851/1 Sección Industrial, Manzana 11,
lote 005, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y



sus modificatorias. Villa Constitución, 25 de Agosto de 2010. Dra. Adriana S. Oronao,
Secretaria.
S/C             116269   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución, a cargo   del Dr. Diógenes Drovetta, dentro de los autos Municipalidad de
Villa Constitución c/Ramírez, Fausto y otros s/ Apremio”, expte. N° 1162/08, se cita a los
señores Fausto Ramírez y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal
del inmueble padrón número 5838/8, Sección Industrial, Manzana 11, lote 019, a fin de
que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja  constancia  que  la
publicación  del  presente  edicto  es  sin  cargo,  en  virtud  de  la  Ley  5.066  y  sus
modificatorias. Villa Constitución, 25 de Agosto de 2010. Adriana S. Oronao, secretaria.
S/C             116270   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución, a cargo  del Dr. Diógenes  Drovetta, dentro de los autos “Municipalidad de
Villa Constitución c/Navarro, Nelson Oscar y Otros s/Apremio”, Expte. Nº 1079/08, se cita
a los señores Nelson Osear Navarro y/o José Luis Navarro y/o titular actual y/o actual
contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 12443/8, Sección S.
Corazón, Manzana B, lote 017 a fin de que oponga excepción legítima dentro del término
de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no
hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud
de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 25 de Agosto de 2010. Adriana S.
Oronao, secretaria.
S/C             116272   Nov. 1  Nov. 3

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del

Distrito Nº 8 de Melincué, el Secretario que suscribe cita a los herederos, legatarios y
acreedores de doña Elsia Daria Rodríguez, por diez días, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: RODRIGUEZ ELSIA DARIA s/Sucesión; (Expte.
N° 1313-2010). Melincué, 15 de Octubre de 2010. Estanislao Surraco, secretario.
$ 18             116244 Nov. 1  Nov. 12

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda

Nominación  de  Venado  Tuerto,  a  cargo  del  Dr.  Claudio  Heredia  (Juez  subrogante),
Secretaría del Dr. Walter Boumot en los autos caratulados: LORENZINI DANIEL ATILIO
s/Quiebra; (Expte. N° 401/2006), por Resolución Nº 1149 de fecha 23 de Septiembre de
2010, se ha dispuesto lo siguiente: 1°) Fijar como fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar al Síndico los títulos justificativos de sus créditos la del día 19 de
noviembre de 2.010. 2°) Fijar fecha para la presentación de los informes individuales
para el día 17 de diciembre de 2010 y para presentación del Informe General para el día
28 de febrero de 2011. 3°) Publíquense edictos por el término de cinco días en los diarios
ya  designados.  Insértese,  agréguese  copia,  y  hágase  saber.  Fdo.  Dr.  Heredia  (Juez
subrogante), Dr. Bournot (Secretario). Domicilio del Síndico, CPN Raúl Alfredo García,
Maipú 523 de Venado Tuerto y/o España 170 de Rufino (Santa Fe). La publicación del
presente edicto, se hace sin necesidad de previo pago y sin perjuicio de asignarse los
fondos cuando los hubiere (artículo 89 Ley 24.522). Secretaría, 14 de Octubre de 2010.
Walter Bournot, secretario.
S/C             116293   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Circuito Nº 3 de Venado Tuerto a cargo del Dr. Fernando

G. Villarreal, Secretaría de la Dra. Lidia E. Barroso, en los autos caratulados: MUTUAL
ENTRE ASOCIADOS DE COOPERACION MUTUAL PATRONAL c/ARTAZA JULIO LEONARDO
s/Juicio Ejecutivo, Expte. 1104/2010, se ha dispuesto notificar al Sr. Artaza Julio Leonardo,
D.N.I. 30.070.128, del decreto que a continuación se transcribe: Venado Tuerto, 16 de
Septiembre de 2010: Agréguese cédula que se acompaña. Informando el actuario en este
acto que ha vencido el término señalado sin la comparencia de la parte demandada, ese
a estar debidamente notificada, decláresela rebelde, debiendo seguirse el juicio sin su
representación. Fdo. Dr. Femando G. Villarreal, (Juez), Dra. Lidia E. Barroso (Secretaria).
Venado Tuerto, 19 de Octubre de 2010. Lidia E. Barroso, secretaria.
$ 11             116238   Nov. 1  Nov. 5

__________________________________________
 
 
 
 

 


